
COMISiÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCiÓN DE 

ALIMENTOS 

"2010 Año del bicentenario de la Independencia Nacional y del Centenario de la 
Revolución Mexicana 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE ALIMENTOS AL PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA 
VELÁZQUEZ ALZÚA INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE 
NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA 
PRESENTE 

A la Comisión de Abasto y Distribución d e Alimentos de éste Órgano 
Legislat ivo en la V Legislatura, fue turnado para su análisis y dictamen el 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE 
LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE TIENE IDENTIFICADOS 
LA SECRETARÍA A SU CARGO; presentado por e l Diputado Rafael Calderón 
Jiménez . 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTR IBUC IÓN DE ALIMENTOS AL PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VElAZQUEZ AlZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 4S MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO. 
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En atención a lo anterior, y con fundamento en lo establecido en 105 artículos 

17 fracción IlI, 59, 60 fracción Il, 62 fracciones I y 64 de la Ley Orgán ica de 

la Asamb.!.ea Legislativa del Distrito Federal; 28, 29, 32, 33 Y 87 del 

Reg lamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal; 4, 5, 8, 9 fracción I, 50 Y 52 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; la Comisión que 

suscribe se permite someter a la consideración de esta Honorable Asamb lea 

el presente dictamen al tenor de 105 siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. En sesión del Pleno de ésta Asamblea Leg islativa del Distrito Federal, V 

Legislatura, celebrada el 30 de septiembre de 2010, fue presentado por el 

Diputado Rafael Calderón Jiménez el PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA 

LICENCIADA LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA INFORMACIÓN SOBRE EL 

PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS 

PÚBLICOS EN RIESGO QUE TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA A 

SU CARGO. 

2. Con fecha 30 de septiembre de 2010, mediante oficio 

MDPPSA/CSP/445/2010 el Presidente de la Mesa Directiva remitió a la 

Comisión de Abasto y Distribución de Al imentos, respectivamente, el punto de 

acuerdo anteriormente indicado, a efecto de que con fundamento en los 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Al PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE El PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARiA A su CARGO. 
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artícu los 36 fracciones V y VII de la Ley Orgán ica, 28, 29 Y 132 fracción II, 

de l Reglamento pa ra el Gobierno Interior, ambos de la ésta Asamb lea 

Legislativ ~, se procedi era a su análisis y elabo ración del dictamen 

co rrespo nd i en te . 

3. El 22 de noviembre de 20 10 se convoco media nte ofic io CADA/129/10 a 

los integran te s de la Comis ión a la mesa de trabajo qu e se llevaría acabo el 

24 de noviembre de 2010 en la cual se dictaminaría el pun to de acuerdo de 

ref erencia. 

4. Con la fina lidad de cumplir con lo dispuesto en el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobi ern o I nterior de la Asambl ea Legislativa de l Di str ito 

Federal, la Comisión de de Abasto y Distribución de Alimentos, previa 

convocatoria realizada en té rm inos de Ley, se reunió a las 13:00 horas del 

día 24 de noviemb re del año 2010, en el salón 4, ub icado en el edificio de 

Gante # 15, para dictaminar el punto de acuerdo de mérito, bajo los 

siguientes: 

DIC TAMEN QUE PRESENTA lA COMISIÓN DE ABAS TO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS AL PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE S E SOLICITA A LA SECRETARIA D E DESARROLLO ECONÓM ICO LA LICENCIAD A LAURA VELÁZQUEZ A LZU A 
INFORMACIÓN SOBRE El PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 M ERCA DOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE I DENTIFICADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO . 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59, 60 

f racción lI, 60 fracción lI, 62 fracción 1 y 64 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legis lativa del Distrito Federal, 28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamen to 

para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislat iva del Distrito Fed eral y 8, 

9 fracción 1, 50 Y 52 del Reglamento Interior de Comisiones de la Asambl ea 

Legislat iva del Distr ito Federal, esta Comisión es compete nte pa ra anal izar y 

dictam ina r el PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA 

VELÁZQUEZ ALZÚA INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE 

NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 

TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO, presentado por el 

Dip utado Rafae l Ca lderón Jiménez. 

SEGUNDO. Que de conformidad con el Capítulo lII, ar tícu lo 17, fracción VI , 

de la Ley Orgán ica de la Asamblea Legislati va del Distrito Federal, son 

derechos de los Diputados, presentar propos iciones y denu ncias . 

TERCERO. Que de conform idad con lo estab lec ido en la Ley Orgánica de la 

Asamb lea Leg islativa del Distrito Federal en su título t ercero, capítulo V, 

ar tícu lo 61, facción 1, es competencia de las Comisiones de Análisis y 

DICTAMEN QUE PRES ENTA LA COMISIÓN DE ABAS TO Y DISTRIBUCIÓN D E ALIMEN TOS AL PUN TO DE ACUERDO POR 
El QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VELÁZQUEZ AlZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE lOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIF I CADOS LA SECRETARiA A SU CARGO. 
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Dictamen, d ictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y 

proposiciones turnadas a las mismas . 

CUARTO. Que de conformidad con lo estab lecido por el Reglamento para el 

Gobie rn o Inter ior de la Asamb lea en su cap ítulo I II, pr ime ra parte, sección 1, 

artícu lo 28, cuarto párrafo, es competencia de las Comis iones conocer sobre 

las proposiciones con o sin puntos de acue rdo que sean t urnados por la Mesa 

Di rectiva. 

QUINTO. Que de conformidad con lo estab lecido por el Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamb lea Legis lativa en su capítu lo III, prim era 

parte, sección 1, ar t ículo 29, prim er párrafo , el Presidente de la Mes a 

Directiva pod rá turnar un asunto, propuesta o iniciat iva, en razón de su 

naturaleza, preferentemente a un máximo de dos Com isiones para qu e lo 

estudien y d ictam ine n en forma conj unta. 

SEXTO. Que de conform idad con lo establecido por el Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamb lea en su capítulo III, primera parte, sección 1, 

artículo 32, primer párrafo, toda Comisión deberá presentar su dictamen en 

los as untos de su competencia, dentro de los treinta días siguientes al de la 

fecha que en que los hayan recibido . 

D I CTAMEN QUE PRESENTA LA COMISI6N DE ABASTO y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Al PUNTO DE ACUERDO POR 
El QUE SE SOLICITA A LA SECRETARIA D E DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCI ADA LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE El PRESUPUES TO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTI FICADOS LA SECRETARiA A su CARGO. 
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SÉPTIMO. Que en atención a lo estab lec ido en la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislati va del Distrito Federal, título segundo, capítu lo Ir, artículo 

13, fracci2n Ir, es facu ltad de la Asamblea Legis lat iva del Distrito Federal en 

mater ia de Administración Pública, dirigir a través de la Mesa Directiva, por 

acue rdo del pl eno o por co nducto de la Comisión de Gobi erno peticiones y 

recomendac ion es alas autoridades locales competentes tendie ntes a 

satisfacer los derechos e intereses leg ítimos de los habitante del Di strito 

Federal ya mejorar la utilización y aplicación de los rec ursos disponibles. 

OCTAVO. Que de conformid ad a la Ley de Fom ento para el Desarrollo 

Económico del Di strito Federal en su capítulo I, artículo 26, la Secretaría, en 

coordinación con las depen dencias competentes, promoverá el mejoramiento 

del marco regulatorio de la act ividad económ ica, or ientada a aumentar la 

capacidad compe titi va de las activi da des económicas, la in vers ión prod uctiva 

y la generación de emp leos en los sectores económicos, mediante la 

simp lificac ión de las relaciones con la Adm inistración Pública . 

NOVENO. Que de confor mi dad con lo establecido en Ley de Fom ento para 

el Desa rr ol lo Económico del Distrito Federal en su capítulo VI, artículo 47, 

segundo párrafo, la Secretaría es la dependencia coo rdinadora en materia de 

in strumentos de fomento económico, de acue rd o con sus atribuciones. 

DICT AMEN Q UE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y D ISTRIBUC I ÓN DE A LIMENTOS Al P UNTO DE ACUER D O PO R 
EL QUE SE SOLICITA A LA S ECRET ARIA DE DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCIA DA LAURA VE LÁZQUEZ AlZUA 
INFORMACIÓN SOBRE El PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE lOS 4S MERCAD O S PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TI ENE IDENTIFIC A DOS LA SECR ETA RÍA A su CARGO. 
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DÉCIMO. Que de conform idad con lo dispuesto en la Le y de Fom ento para e l 

Desarro ll o Econ óm ico del Distrito Fede ral en su ca pítulo VI, artículo 48, los 

Instrumentos mencionados en el punto anterior podrán ser de des regulación y 

simpl ificación administrativa, fi nancie ros, f iscales, de promo ción económica 

de infraestru ctu ra productiva, de investigaci ón y desarrollo tecnológico y de 

capa citació n. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en referencia a lo estableci do en el Reglamento 

Inter ior para la Administración Públ ica del Distrito Fed eral , capítu lo VIII, 

sección IV, artículo 53, fracc ió n III, cor respo nd e a la Secretari a de Desarroll o 

Económico a través de su Dirección Gene ral de Abasto, Comercio y 

Dist ri bu ción, formular, superv isar y evaluar los prog ram as de abasto, 

com ercial iz ac ión y distribución. 

DÉCIMO SEGU NDO. Que relación al presup uesto, se menc iona en el Artículo 

47, Fra cció n II, de la Ley Federal de Responsabilidades de los Serv idores 

Públi cos, que los serv idore s públicos deberán: .. " Formular y ejecutar 

legalm ente, en su caso, los pla nes, programas y presupuestos 

correspondientes a su competencia, y cump l ir l as leyes y otras normas que 

dete rm inen el manejo de recursos eco nómicos públicos". 

DI CT AMEN QU E PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS AL PUNTO DE AC U ERDO POR 
El QUE SE SOLICITA A LA SECRE T ARIA DE DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VElÁZQUEZ ALZÚA 
INFORM ACIÓN SOB RE EL PRE SUPUES T O QUE NECESITA CADA UNO DE lOS 45 M ER CADOS PÚB LI COS EN RIESGO QUE 
TIENE I DE NTIFI CAD OS LA SECRETA RÍA A S U CARGO . 
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DÉCIMO TERCERO. Que de conformidad con el artículo 42 del Estatuto de 

Gobierno del Gobierno del Distr ito Federal, la Asamb lea Legislativa es 

co mpeten!.e y t iene facultades para legislar, regula r la prestac ión y la 

conces ión de los servicio públicos como lo es el caso de los mercados . 

DÉCIMO CUARTO . Que de conform idad con los artícu los 10 f racc ión II! y 62 

de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Asamb lea Legislativa, a través de la Co mis ión de Presupuesto y Cuenta 

Publica, podrá examinar, discutir y aprobar el proyecto de decreto del 

Presupuesto de Eg resos, sobre los recursos que se as ignaran a cada una de 

las de pendencias y órganos desconcentrados como lo es el caso de los 

mercados públicos. 

DÉCIMO QUINTO . Que der ivado de la reun ión que sostuvieron los 

integrantes de la Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos y la Lic. 

Laura Ve lázquez Alzúa, se determinó ent re otras cosas que son necesarios 

139 mil lones de pesos para atender las necesidades de los 45 mercados 

púb l icos en riesgo detectados por la Secretaría . 

DÉCIMO SEXTO. Que en la Información que presentó la Secretaria de 

Desarrollo Económico nos informa que la distr ibución de mercados en riesgo 

por Delegación es la siguiente: Gustavo A. Madero 16, Cuauhtémoc 

OIC TAMEN QUE P RESENTA LA COMISIÓN DE ABAS TO Y DISTRIB U CI ÓN DE A LI MENTOS AL PUN TO DE ACUERDO POR 
El QUE SE SOlICrTA A LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENC I ADA LAURA VE LÁZQUEZ AlZÚA 
IN F ORMACIÓN SOBRE El PRESU P UESTO QUE NECESITA CADA UNO DE lOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE ID ENTIF I CADOS LA SECRETARiA A su CARGO . 
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8, Coyoacán 8, Benito Juárez 5, Azcapotzalco 3, I ztapalapa 2, Iztacalco 

1, Magdalena Contreras 1 y Miguel Hidalgo 1. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que a pesar de haber obtenido una cifra globa l del 

presupuesto que se necesita para el rescate de los 45 mercados púb li cos en 

r iesgo, es necesario contar con la información de cada uno de estos centros 

de abasto, para de esta forma no solo realizar la petición general del recurso , 

si no también individualmente, trayendo consigo la ve ntaja de poder f isca li zar 

el recu rso que sea otorgado para cada mercado . 

DÉCIMO OCTAVO. Que sin duda los Mercados Públicos son parte importante 

de la eco nomía del Distrito Federal, por lo que se est ima necesario dotarlos 

de las herram ientas fundamentales para impu lsar su economía y así ev itar su 

desaparic ión . 

Po r lo anter ior y con fundamento en los artícu los 28, 29 Y 32 del Reg lamento 

para el Gobierno Interior, 50 y 52 del Reg lamento I nterior de Comisiones 

ambos ordenamientos de la Asamblea Legislativa del Distr ito Federa l ; y una 

vez estudiado y analizado el tema en comento, esta Comisión de Abasto y 

Distribución de Alimentos, estima que es de resolverse y. 

DI C T AMEN QUE PRESENTA L A COMISIÓN DE ABAS T O Y DISTRIBUCiÓN DE ALIMENTOS Al PUNTO DE AC U ERDO POR 
E l Q U E SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROL L O ECONÓMICO L A LICENCIADA LAURA VElÁZQ U EZ ALZÚA 
IN FORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE lOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIF I CADOS LA SECRETARiA A SU CARGO. 
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RESUELVE 

SE APRUEBA EL PUNTO DE ACUERDO POR EL OUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA 

VELÁZOUEZ ALZÚA INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO OUE 

NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO OUE 

TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARÍA A SU CARGO. 

Firman el presente dictamen: 

"n;~,.,0 Sánchez Torres 

.~ 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS A l PUNTO DE ACUERDO POR 
EL QUE SE SCLIcnA A LA SECRETARIA DE DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VElÁZQ UEZ ALZÚA 
INFORMACIÓN SOBRE EL PRESUPUESTO QUE NECESITA CADA UNO DE LOS 45 MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO Q UE 
TIENE IDENTIFICADOS LA SEC RETARiA A SU CARGO. 
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Dip. Emiliano Aguilar Esquivel 

(t\:~:,±. 
Dip. Erasto Ensástiga Santiag 

Integrante 

Dip. Leonel Luna Estrada 
Integrante 

Dip. Juan Carlos Zárraga Sarmiento 
Integrante 

DICTAMEN QUE PRESENTA lA COMISIÓN DE ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS Al PUNTO DE ACUERDO POR 
E l Q UE SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE DESARROllO ECONÓMICO LA LICENCIADA LAURA VE lÁZQUEZ ALZÚA 
INF ORMACIÓN SOBRE El PRESUPUESTO QU E NECESITA CADA UNO DE LO S 4S MERCADOS PÚBLICOS EN RIESGO QUE 
TIENE IDENTIFICADOS LA SECRETARiA A su CARGO. 


